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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: NOTIFICACION POR CORREO ELECTRÓNICO EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL.- 

FUNDAMENTOS


 
La presente iniciativa modifica el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Corrientes, permitiendo que, previo consentimiento de las partes que podría ser manifestado en la primera presentación o con posterioridad, se pueda utilizar el correo electrónico como medio de notificación. 

 
De esta forma se logran introducir en el sistema judicial correntino las nuevas tecnologías de información y comunicación, mediante una reforma que no necesita de ser acompañada por una modificación integral de la ley adjetiva, aunque si de una correcta reglamentación por parte del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, en punto al uso de la firma digital u otro método que permita no dudar de la recepción del instrumento.

El correo electrónico no se encuentra reglamentado por las normas procesales vigentes en la Provincia (penal, laboral),  y si bien no podría prohibirse su uso si las partes los consintieran para notificar determinadas providencias, una norma como la presente, que expresamente establece la sustitución de las cédulas por este medio, colaboraría a dar certeza del alcance y la ocasión en que puede utilizarse.


 
Su incorporación dentro de los mecanismos de notificaciones ya previstos por la ley adjetiva,  ya fue presentada en foros internacionales y llevada a delante por diversas instituciones públicas, privadas y agrupaciones colegiales como el Instituto de Derecho Procesal Civil y Comercial del Departamento Judicial de Pergamino, donde se está desarrollando el proyecto de “Expediente Virtual”, que a su vez cuenta con la colaboración y  participación del titular del Juzgado Civil y Comercial Nº 1, con asiento en dicha ciudad. 


Se trata entonces de llevar a cabo actos procesales de notificación alternativos pero válidos, por adoptarse los recaudos necesarios como para que la irregularidad no pueda trocarse en nulidad procesal. En definitiva, podemos decir que al distinguirse el marco que regula los actos de notificación, del sistema general que regula las nulidades en el proceso, las notificaciones por correo electrónico exitosas hoy, constituyen un acto procesal irregular (en tanto no regulado) pero válido (en tanto cumplió sus fines). 

 
Se entiende que lo dicho acerca de la utilización del correo electrónico no va en mengua del derecho de defensa en juicio de las partes, derecho del cual las normas de los códigos procesales constituyen reglamentación, y que en ningún caso es sacrificado en aras de la eficiencia del servicio.


Estamos convencidos que un exitoso aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicación por parte del sistema judicial no sólo es perfectamente posible en el campo de las comunicaciones, sino que se torna un imperativo de la hora. 

Del análisis del marco legal surge que hoy es posible su uso; mucho más si los legisladores atendemos estas esta cuestiones y realizamos las modificaciones legales necesarias.

Avanzar por esta senda permitirá no sólo un aumento de eficiencia, sino que a la par los hoy muchas veces injustamente desprestigiados operadores del sistema revalorizarán sus tareas al contar con herramientas que les permitan enfrentar la congestión judicial. Ambos efectos redundarán, finalmente, en una relegitimización de la función jurisdiccional de cara a la sociedad, que hoy se presenta como una necesidad acuciante.

Por lo expuesto es que solicito a los Señores Legisladores la aprobación del presente proyecto de Ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°: INCORPÓRASE al Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Corrientes, cómo Artículo 134 bis, el siguiente texto:

“Artículo 134 “bis”. Notificación por correo electrónico. La notificación por correo electrónico podrá sustituir a la notificación por cédula, siempre que sea expresamente consentido por las partes y el contenido de la misma respete lo dispuesto por el artículo 136º.

Exceptúanse las notificaciones previstas en los incisos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 11, 12 y 14 del artículo 135º.” 

ARTÍCULO 2°: DE FORMA.-
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